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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS PRODUFONDOS $. A. 

Se comunica al público que la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS PRODUFONDOS 5. A., aumentó su capital y reformó sus 
estatutos, mediante escritura pública otorgada el 28 de mayo del año 2002, ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.Q.IMV.02. 2707 

de 25 JUL 2002 
En virtud de la referida escritura se reforma el artículo referente al capital de la 
compañía; el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de 
SEISCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 600.167,00) dividido en seiscientas 
mil ciento sesenta y siete acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. De la misma manera, tanto el 

Capital suscrito, como el Capital Pagado y el Capital Autorizado, obedecen al 
monto de SEISCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 600.167,00).....” 

Quito, 25 JUL. 2002 

Ab. Mercedes Flores de Haro 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE MERCADO DE VALORES (E) 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,


